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Bogotá, D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2021-00374-00 

 

Para lo fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de las partes la respuesta allegada por el Juzgado 1º Promiscuo de la 

Calera (núm. 096 y 097)  

 

Por secretaría ofíciese nuevamente al Juzgado 15 Civil del Circuito de esta ciudad 

para que informe el trámite dado a los oficios Nos. 0558 y 1156 del 15 de marzo y 

12 de mayo de 2022, respectivamente, en punto a informar a este Despacho sobre 

las actuaciones surtidas en el proceso de pertenencia No. 

11001310301520150042000 que allí cursa, indicando las partes del mismo y el 

estado en que se encuentra en la actualidad. 

 

Así mismo, ofíciese a la Fiscalía342 Seccional de esta ciudad para que informe el 

tramite dado a los oficios Nos. 0966 y 1157 de fechas 7 de abril y 12 de mayo de 

2022, respectivamente, en punto a informar a este estrado judicial sobre las 

actuaciones surtidas en el proceso penal No. 253776000708201500020 que allí 

cursa, indicando las partes del mismo y el estado en que se encuentra en la 

actualidad, de ser posible, se porte copia de dicho asunto. Por secretaría, 

elabórese y remítanse los oficios ordenados.     

 

Observado el escrito que milita en el numeral 098 del expediente, se indica al 

memorialista que en la parte final del auto de fecha 11 de mayo de 2022 claramente 

señalo que una vez se obtenga respuesta de las pruebas decretadas se fijará fecha 

para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 272 y 273 del C.G.P., por lo 

que deberá estarse a lo allí resuelto.    

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  



NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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